
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 03 de octubre de 2022  
  
 

RADICADO: 2022 00009 

    
  

Visto el informe secretarial que antecede, y previamente a resolver lo que 

en derecho corresponda frente a la solicitud de oficio conforme a lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, el 

apoderado deberá precisar las entidades a las cuales se debe solicitar la 

información pretendida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, 04 de 

octubre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe4d37e450c873dbf8d27dcf01a8e246df872bc68cb41557a87ca9aff7560da6

Documento generado en 03/10/2022 04:46:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


